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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
fRAHQUEO CONCERTADO SE pUBLICA TODOS L0S DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS 

Nú ni. 09 i¿

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

-------- •
Inserciones no gratuitas

3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado. ..

■ e—__ * -V. -

Suscripciones.— Capitel 
Ano, ÍSOpesétüs; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Ano 1959 Depósito legal: 80-11858 Sábado 14 de Febrero Número 37

BIST RIO DE TRABAJO
RF.S0LTIC3OCN de la Dirección ge

neral de Trabajo por la cjue se 
aprueba el texto de! Convenio Colee 
litro Sindical de la Banca Privada-
Alisto el Convenio Colectivo 

Sindical acordado entre la repre
sentación legal sindical de las 
Empresas sometidas a la Regla
mentación Nacional de Trabajo 
en la Banca Privada y la repre
sentación legal sindical de los 
trabajadores de la propia Ban
ca; y -

Resultando que, con fecha 20 
de enero delaño en curso, fué 
remitido a este Centro Directivo 
el texto del referido convenio, 
que fué suscrito en 9 del próxi
mo mes, por una parte, en nom
bre de la Representación Econó
mica de la Banca Privada, y, 
■portanto, délas Empresas que 
constituyen la misma, por don 
Juan Touzón Jurjo, don Julián 
Tiemblo Jara, don Antonio Mon
zón Barberán, donJacobo López 
Rúa, D. Juan Usobiaga Carraña 
ga, D. Emilio Bouza Fernández, 
don Antonio Ridruejo Botija, don 
Godofredo Gómez López, don 
Alfonso de Gabriel y Ramírez 
de Cartagena, don José Ramírez 
deCáceres, don Fernando Adán 
Remacha, don Francisco Gómez 
Fernández y don Emilio Váz 
Nuez Canals, y de otra parte, por 
Ia ^presentación social, y,■ por 

tanto, de los trabajadores de la 
propia Banca, don Manuel Peña 
García, don José Lafont-Olive- 
ras, don Antonio Zaragoza Ro
dríguez, don Jesús López Mar- 
dones, don Carlos Boado de la 
Parte, don Jósé Castro Rodrí
guez, don Crescencio A. Miran
da Serrano, don Jesús Cimiano 
Ochoa, don Antonio Hermida 
Burón, don Francisco Ibáñez 
Millas, don Francisco Montilla 
Merino, don Manuel Martínez 
Santos y don Tomás Soler Du- 
rá, según consta én la documen
tación recibida, certificado por 
el Secretario de la Comisión de
liberante y avalado con las fir
mas de los interesados;

Resultando que se acompaña
ba a 1 mencionado texto del 
Convenio escrito del Secretario 
general de la Organización Sin 
dical.de fecha 20 de enero.del 
presente año, al que une infor
me del Jefe nacional del Sindi
cato Nacional de Banca, Bolsa y 
Ahorro, de 14 del propio mes y 
año;

Resultando que en la cláusula 
octava del texto del Convenio 
las partes acordaron que el pla
zo de duración del mismo fuese 
fijado por este Ministerio de Tra
bajo,. entre los términos de un 
año de vigencia como máximo, 
propuesto por los Vocales so
ciales, y un año y medio como 
mínimo, que llegaron a aceptar 
los Vocales representantes de 
las Empresas;

Consideraado^que esta Direc
ción General de Trabajo es com 
petente para rosolver sobre lo 
acordado por las partes en el 
Convenio Colectivo Sindical, en 
orden a su aprobación o a la 
declaración de la ineficacia total 
o parcial de su texto, con arre 
glo al artículo 13 de la Ley de 
24 de abril de 1958, en relación 
con los artícelos 19 al 22 del 
Reglamento de 22 de julio de 
1958 para la aplicación de dicha 
Ley;

Considerando que el acuerdo 
contenido en la cláusula octava, 
al no concretar la duración del 
Convenio y remitirse a lo que 
decida el Ministerio de Trabajo, 
no puede entenderse como cau
sa de ineficacia, ya que habría 
de quedar automáticamente 
subsanada, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 12 de la 
Ley y párrafo tercero del artícu
lo sexto de su Reglamento, que 
determinan que, a falta de pacto 
expreso, el tiempo de duración 
del Convenio será de dos años. 
Pero como la representación le 
gal de las Empresas en la cláu 
sula aludida acepta la duración 
de un año y medio, ha de enten
derse que es éste el período de 
vigencia pactado, y así habrá 
de declararse;

Considerando que el Conve
nio acordado con fecha 9 de 
enero del año en curso entre la 
representación legal dé las Em

dical.de
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presas sujetas a la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en la 
Banca Privada y la representa
ción legal sindical de los traba
jadores de la propia Banca se 
adapta, por razón de su conte
nido y forma, a lo que estable
cen los artículos 14 al 19 de la 
Ley de 24 de abril de 1958 y los 
preceptos correlativos del Re
glamento de 22 de julio del mis
mo año, por lo que procede su 
aprobación, debiendo publicarse 
el texto del Convenio, y de la 
presente Resolución en el -Bo
letín Oficial del Estado >, en 
cumplirme to de lo que sede- 
termina en el articulo 16 dé la 
citada Ley de 24 de abril de 
1958 y en el articulo 25 de su 
Reglamento.

Vistas las disposiciones lega
les citadas y demás de general 
aplicación,

Esta Dirección General de 
Trabajo ha resuelto:

Primero.—Aprobar e 1 texto 
del Convenio Colectivo Sindical 
de la Banca Privada.

Segundo.—Declarar que e 1 
.tiempo de duración del Conve
nio será de dieciocho meses, a 
partir de la fecha de su vigencia

Tercero.—Disponer la publi
cación de esta Resolución y del 
texto del referido Convenio en 
el «Boletín Oficial del Estado», 
una vez que sea firme.

C arto.-Notificar a las par
tes firmantes del Convenio por 
conducto del señor. Secretario 
general de la Organización Sin
dical, con la advertencia de que 
pueden recurrir contra esta Re
solución en alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Traba
jo en el plazo de quince días 
a partir de la notificación.

Lo que digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid, 26.de enero de 1959. 
— El Director general de Traba
jo, Luis Filgueira.

Sr. Secretario general de la 
Organización Sindical.

TEXTO DEL CONVENIO
Cláusula 1." Ambito de am- 

plicación.-Solicitada la celebra
ción del Gonvenio por la Repre
sentación Social con el carácter 
de interprovincial para todas las 
Empresas sometidas á la Regla
mentación Nacional de Trabajo 
en la Banca Privada, al amparo 
del artículo cuarto, apartado A), 
de la Ley de la Jefatura del Es
tado, de 24 de abril de 1958, y 
de los preceptos concordantes 
en el Reglamento del Ministerio 
de Trabajo, aprobado por Or
den de 22 de julio de 1958, y de 
las normas sindicales dictadas 
el 23 de julio del mismo año, • 
para el oportuno desarrollo, y 
aceptado por la Representación 
Económica de la Banca Nació j 
nal, el ámbito de aplicación de 
este Convenio comprendiera a 
todas las dependencias y em 
picados de las distintas" provin-, 
cias de España, y adheridas a 
este mismo principio la repre- , 
sentación de la Banca Regional 
y de la Banca‘Local, el ámbito 
de amplicación de las presentes 
normas convenidas comprende
rá a todas las Entidades banca- 
rías y.sus empleados en el te
rritorio nacional, que en la actua
lidad se rigen por la vigente Re
glamentación Nacional de Tra
bajo de la Banca Privada.

Cláusula 2.a Paga de la firma 
del Convenio.—Por el acto de 
la firma de este Convenio, y con 
cargo al ejercicio económico de 
1958, las Empresas abonarán a 
su personal, a la mayor urgen
cia, una paga en concepto de 
mejora sobre la participación en 
beneficios percibidos en dicho 
año 1958, que no obtendrá re
percusión en seguros sociales y 
que no será computada a efec
tos de plus de ayuda familiar.

Cláusula 3.a Participación en 
beneficios.—En relación con el

régimen de participación en be- 
neficios del personal, estableci
do en el artículo 30 de la vigen
te Reglamentación Nacional en 
Banca Privada, se conviene lo 
siguiente:

La participación en beneficios 
se determinará teniendo en 
cuenta el porcentaje que los di
videndos anuales- representen 
sobre el capital desembolsado, 
y con arreglo a la siguiente es
cala:

Dividendos inferiores al 6 por 
100 del capital desembolsado 
(o cuando no haya dividendo) 
Un. sueldo mensual y cuarto.

Dividendos que representen el6 
por 10'1, sin llegar al 8 por 100. 
Sueldo y medio.

Dividendos que representen el8 
por 100, sin llegar ol 10 por 
100. Sueldo y tres cuartos.

Dividendos que representen el 
10 por 100, sin llegar al 12 por 
100. Dos sueldos.

Dividendos que representan el 
12 por 100, sin llegar al 14 por 
100. Dos sueldos y cuarto.

Dividendos que representen el 
14 por 100, sin llegar al 16 por 
100. Dos sueldos y medio.

Dividendos que representen el 
16 por 100, sin llegar al 18 por 
100. Dos sueldos y tres 
cuartos.

Dividendos que representen el 
18 por 100, sin llegar al 20 por 

r 100. Tres sueldos.

Prolongándose esta escala por 
cada 2 por 100 más en un cuarto 
de paga y con un límite máxr 
mo de cuatro pagas.

Cuando la aplicación de es a 
escala no alcance un aumento 
anual de dos pagas más sobre 
lo percibido por el persona en 
1957, por este concepto, se en
tenderá que queda garaJiza ® 
esta mejora en este mínimo 
dos pagas más.

26.de
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Las pagas mínimas obligato
rias serán hechas efectivas por 
cuartas partes trimestrales en la 
última decena de cada trimestre 
natural, y.la parte restante, si la. 
hubiere, dentro del mes siguien
te al de la fecha en que la Junta 
general acuerde el pago de di
videndos a las acciones.

El capital desembolsado se 
entenderá en su sentido estricto, 
es decir, excluidas las reservas, 
cualquiera que sea su clase y 
naturaleza. Pero en el caso de 
que el capital desembolsado por 
los accionistas en el primer día 
del ejercicio económico exceda 
del 8 por 100 de lás cuentas 
acreedoras de,pesetas efectivas 
al último de dicho ejercicio, so
lamente se estimará como capi
tal desembolsado, a efectos del 
presente artículo, el importe del 
expresado 8 por 100. Se enten
derán por acreedores los que fi
guren en tal epígrafe del mode 
lo de balance aprobado por el 
Ministerio de Hacienda, con ex 
clusión de los Bancos y Banque
ros (párrafo tercero del artículo 
30 de la vigente Reglamentación 
Nacional para la Banca Privada).

Si la duración de este Conve 
nio comprendiere fracciones de 
año de vigencia, o fuese prorro 
gado-, esta mejora de retribución 
si mantendrá proporcionalmen
te, a razón de una paga por se
mestre, y media por trimestre o 
fracción.

Esta mejora no repercutirá en 
seguros sociales ni se computa
rá el plus de ayuda familiar.

cional por-quebranto de mone
da.

Las Empresas podrán pasar a 
la categoría inmediata inferior 
al empleado que incurra, en el 
transcurso dé un año en diez 
faltas, entendiéndose por tales 
los errores o diferencias, en más 
o en menos, desde cien pesetas 
inclusive.

Cláusula 6.a El personal dé 
da Banca Privada, al ascender 
de categoría, lo hará con el 
sueldo que corresponda, respe
tándosele como antigüedad, en 
la nueva categoría, al tiempo 
servido dentro del último trienio, 
cuatrienio o quinquenio en la 
categoría anterior, a efectos del 
cómputo del nuevo devengo.

Cláusula 7.a Las Empresas 
bancadas renuncian a la aplica
ción del párrafo segundo del ar- 

: tículo 20 de la vigente Regla
mentación de Trabajo en la 
Banca Privada.

Cláusula 8.a Ambas partes 
í acuerdan que el plazo de dura- 
■ ración del Convenio sea fijado 
í por el Ministeiio de Trabajo en- 
! tre los términos de un año de 
\ vigencia como máximd, que fué 
• la proposición última de los Vo- 
i cales sociales, y el de año y 
í medio, como mínimo, que llega 

ron a aceptar los Vocales repre
sentantes de las Empresas.

Madrid, 10 de enero de 1959. 
— Manuel Garzaián. —Juan Tou- 
zón.—Julián Tiemblo.— Antonio 
Monzón.—Jacobo López.-^Juan 
Üsobiaga.—Emilio Bouza.—An
tonio Ridruejó.—Godofredo Gó-

OELEfiflCIOH PHOVfflíifitífcE flBñSTECIMlEilTüS
Y TKfiüSPCHlES BE BIM

Circular numero 2.839
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas 

Con el fin de dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Circular 11 de 1957 
de la Comisaria General de 
Abastecimientos- y Transportes 
«Boletín Oficial del Estado», nú
mero 295, de 25 de noviembre 
de 1957, a continuación se deta
llan los topes máximos que po
drán aplicarse para la venta en 
almacén y al público de las ca
lidades más selectas de los ar
tículos que se relacionan, duran
te la semana , comprendida en
tre los tijas 16 al 22 de los co
rrientes.

i Manzanas, venta en almacén, 
7*50 pesetas kilo y 9 al público.

i Peras, 9,00 y 11,00.
Naranja nave!, 5,75 y 7,25.

i Naranja corriente, 4,25 y 5,25.
* Mandarinas, 7,50 y 9,00
t Limones Verna, 9,20 y 10*70.

Limones corrientes, 6*50 y 8*00.
- Patatas, 1,95 y 2,20.

Acelgas, al público, 2'75. 
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*75 y 

al público, 2'50.
i Coliflor, 3*( 0 y 4,25.
1 Cebollas levantinas, 2'75 y 

3'50.
Cebollas del país,- 2*25 y 3*00. 
Tomates, 6 y 7.

j Judías verdes, 8'25 y 9’50.
i Lechuga, 3*25 y 4.

, Zanahorias, 3'50 y 4*50.
mez.—Alfonso de Gabriel.— Jo
sé Ramírez.—Fernando Adan.— 
Francisco Gómez.—Emilio Váz 
quez.—Manuel Peña.—José La 
font.—Antonio Zaragoza.—Jesús 
López.—Carlos Boado.—José 
Castro.—Crescendo A. Miranda.

En estos precios se encuen
tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
artículo de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 

Cláusula 4.a Aspirantado.— 
El tiempo servido por el perso
nal en situación de aspirantado \ 
será computado a efe1,tos de 1 
antigüedad y sin carácter re- 
troactivo,

Cláusula 5.a Quebranto de 
moneda.—Se aumenta en el 50 
por 1Q0 la actual indemnización 
establecida en el artículo 64 de 
h vigente Reglamentación Na-

—Jesús Cimiano. -Antonio Her- 
mída.—Francisco Ibáñez,—Fran- 
cís.lo Montilla.—Manuel Martí
nez.—Tomás Soler.

fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de
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que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes déla 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán" incremen
tar sobre los de compra, márge 
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 13 de febrero de 1959. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

DIPUTACION PROWiAL
Subastas

La Excma. Diputación Provin
cial, en sesión celebrada el dia 
24 de enero próximo pasado, 
resolvió realizar las obras de 
instalación de alumbrado, fluo
rescente en la planta baja de la 
Academia Provincial de Dibujo, 
invitándose a los señores indus
triales a quienes pudiera intere
sar a que remitan sus ofertas al 
Negociado de Subastas, en so
bre cerrado, éonteniendo presu 
puesto detallado, con arreglo al 
cual se comprometen a ejecutar 
las obras de referencia, durante 
un plazo de ocho días, contados 
a partir del siguiente al de la 
publicación-de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la pro 
vinCia.

Los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-adminis
trativas se encontrarán a dispo
sición de los interesados en el 
Negociado de Subastas.

Burgos, 9 de febrero de 1959. 
El Secretario, Jesús Martínez 
González.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el 
día 24 de enero de 1959.
Aprobar el proyecto de termi

nación de las obras del camino 
vecinal de Urria al puente.de 
Urria sobre el Nela, redactado 
por la Dirección de Obras y Vías 
provinciales, por su presupuesto 
de ejecución material de pese
tas 37.100,63, autorizándose a 
dicha Dirección para que proce
da a la ejecución de las obras por 
contratación directa o por admi
nistración.

Aprobar las actas de recepción 
definitiva y entrega al uso públi
co de los siguientes caminos: de 
Valdeande a la ermita de Junal; 
de Arauzo de Miel a, Doña San
tos; de Baños de Valdearados a 
Hontoria de Valdearados, y del 
camino forestal de Arauzo de 
Miel a Pinarejos al camino de 
Arazuo de Miel a Doña Santos.

Abonar una minuta de gastos 
enviada por el Juzgado Munici
pal núm. 2 de Burgos, en el fallo 
recaído contra el asilado de los 
Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, Rufino Pereda 
Hernando, por atropello de bici
cleta a Bibiano Cuartango, de 
Miranda.

Aprobar una propuesta de la 
Comisión de Contribuciones sobre 
ampliación de las fianzas que tie
nen constituidas los Agentes Re-'- 
caudadpres de Contribuciones al 
servicio de la- Corporación.

Conceder remuneración por 
casa-habitación al Oficial Mayor 
Letrado.

Quedar enterada de la autori
zación concedida por la Direc
ción General de Administración 
Local para elevar los sueldos mí
nimos de los funcionarios provin
ciales hasta el límite de lo previs
to en la Ley de los Municipios de 
población superior a 100.000 ha
bitantes, y declarar ejecutivo el 
acuerdo adoptado en 22 de no
viembre último. con las repercu

siones que resulten de su aplica
ción. -

Aprobar la propuesta del Pre- 
; sidente de la Comisión de Ha- 
1 cienda sobre incremento de grati

ficación al Jefe de la Sección de 
Rentas y Exacciones.

Extender a. los Maquinistas de 
las apisonadoras la gratificación 
anuaj que tienen los restantes em
pleados de servicios especiales.

Fijar las condiciones que han 
de regir para optar a la plaza va
cante de Ayudante de la Sección 
de Obras y Vías provinciales, y 
para otra plaza de la misma cla
se, a cuyo fin se solicitará autori
zación a la Dirección General de 
Administración Local.

Aprobar el. informe emitido 
por el Sr. Secretario en la solici
tud del Ayuntamiento de Merin- 
dad de Valdeporres sobre que se 
convirtiese en subvención un an
ticipo que se les tiene concedido.

Aprobar la propuesta de la 
Presidencia sobre modificación de 
varios artículos del Reglamentó 
del Servicio de Inspección de 
Rentas y Exacciones.

Celebrar este año, el “Día de 
la Provincia” en Villárcayo, y 
que la Comisión de Educación y 
Deportes y Turismo, incrementa
da estos efectos con-el Sr. Dipu
tado del Partido, formulen una 
propuesta de programa que de
berá someterse al Pleno en sesión 
ordinario del mes de marzo.

Adherirse a la petición formu
lada por el Ayuntamiento de 
Áranda de Duero sobre que se 
incluya esta villa en el próximo 
plan de descongestión de Madrid 
y creación de ciudades satélites 
de la Capital de España, que es
tá estudiando el Gobierno en la 
actualidad, y que por el Sr. P'6' 
sidente se hagan cuantas gestio
nes se estimen convenientes para 
este "fin, uniéndose a las que se 
propone realizar el Sr. Gobeina-

- dor.
Aprobar el contrato enviado 

1 por el Patronato Nac*oná’ e

puente.de


Asistencia Psiquiátrica, para re
serva de diez plazas, cinco para 
niños y cinco para niñas, en el 
Instituto Médico Pedagógico 
Fray' Bernardino Alvarez, para 
retrasados mentales,- sito en Ca- 
rabanchel Bajo, Madrid.

Editar en la Imprenta Pro
vincial las conferencias celebra
das y trabajos- realizados en el 
Hospital provincial médico-qui
rúrgico, con ocasión del curso de 
Post-graduados de Medicina, y 
Cirugía .celebrado el verano úl
timo. j

Emitir informe en el expedien
te abierto sobre solicitud formu
la por la Nunciatura Apostólica 
de que se altere la demarcación 
provincial del Condado de Tré- 
yíño.

Aprobar el presupuesto para ¡ 
la instalación de alumbrado fluo
rescente en la planta baja de. la 
Academia provincial de Dibujo 
jy que das obras se realicen por 
concurso.

Atendiendo al requerimiento 
del limo. Sr. Presidente de la 
Excitia. Diputación Provincial 
de Zamora, se acuerda enviar un 
cuadro para su venta en una ex
posición que se' celebrará para 
allegar fondos con que reparar en 
lo posible, los daños causados por 
la catástrofe ocurrida en Ribade- 
lago. Y se acuerda asimismo, que 
conste en acta el sentimiento por 
tan tremenda desgracia.

Felicitar a D. Hipólito Durán 
Sacristán, Médico interno que 
fué de nuestro Hospital, por ha
ber ganado, en reñida y brillan
te oposición, la cátedra de Pato
logía Quirúrgica de la Facultad 
de Medicina de Valladolid.

Felicitar a D. Justo del Río 
con motivo de la tirada de su obra 
. Danzas Típicas Burgalesas”, y 
que sé le1 abone el importe de los 
quinientos ejemplares que la Di
putación acordó adquirir. .

El Sr. Presidente dió cuenta 
de la visita que, junto con el se
ñor Secretario del Gobierno, rea- 
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lizó al pueblo de Abajas al día 
siguiente de ocurrir el incendio, 
y de los plañes que se han traza
do de acuerdo con el Sr. Gober
nador Civil, para remediar los 
perjuicios ocasionados. Se ha 
convenido en buscar una fórmula 
de colaboración del Gobierno Ci
vil, la Diputación, el Municipio 
de Abajas, y las organizaciones 
que puedan cooperar a este fin. 
La Diputación acuerda quedar 
enterada y que de dicha Comi
sión forma parte, como represen
tante de la Corporación, el Di
putado Sr. Mata Villanueva. -i

Se acuerda agradecer al Ex
celentísimo Sr. Gobernador las 
gestiones, que con todo ínteres ha 
realizado cerca de las personali
dades del Gobierno, para la apro
bación de los presupuestos muni
cipales extraordinarios de los 
Ayuntamientos de la provincia 
que, entre sus ingresos, cuentan 
con préstamos con interés, de la 
Caja de Cooperación provincial, 
y que ha sido suspendida por en
tender que la Caja no puede pres
tar con interés.

Y sin perjuicio de continuar 
las gestiones, se acuerda que se 
estudien las soluciones que podría 
haber para el caso de que el Mi
nisterio no modificase el criterio, 
que mn grandes perjuicios habría 
de ocas'o inv a los puebles por «a 
dific . tad de hallar en otras pn'i- 
dades Lt -.yuca que la Caja les 
.prestaba

Quedar .amerada de las roa- 
nifestacioñe v del DiputicL señoi 
Miranda en relación cc:i la visi
ta realizada por él y el Sr. Inge-

¡ merd D.iecoi a la Mermdad di 
Montija para estudiar los proble
mas que se plantean pe e¡ pro
yecto de ilev;Ai las aguas del rio 
que la atraviesan al Paniar.o □<' 
Oi'duni ’, y que se apjve a !->s 
puel) 1 os en sus pretensiones, 
acompañando a sus comisionados 
a visitar al Sr. Alcalde dé Bilbao, 
algún representante de la Dipu
tación.

5

Quedar enterada de las cartas 
de agradecimiento enviados por 
el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo 
Auxiliar Dr. D. Demetrio Man- 
silla Reoyo, con motivo del pa
drinazgo de la Diputación en su 
consagración episcopal.

Y otra del Excmo, Sr. Gober
nador Civil dando gracias por el 
acuerdo adoptado a propósito de 
la conferencia dada por él paia 
inaugurar el ciclo de las de la ■ 
Academia de Derecho de 
Burgos.

Queda igualmente enterada la 
Diputación del donativo hecho 
por D. Isaac Martínez Mata pa
ra atenciones de los Estaoleci- 
mientos de Beneficencia, y que se 
den las gracias.

Hacer constar en el acta el 
sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento de la Hija de la 
Caridad, Sor M.a Luisa Ayarra, 
que pertenecía a la Comunidad 
de los Establecimientos provincia
les de Beneficencia.

Burgos, enero de 1959.
El Secretario Jesús Martínez.— 
V.° B.° José Carazo.

■Hü ancles flílcialrs :•
Serado te Cimieotratiín miró

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la Concentración 
Parcelaria de la zona de Santa 
Cecilia, declarada de utilidad pú
blica y urgente ejecución por el 
Decreto de 10 de enero de 1958, 
que las bases provisionales de la 
concentración parcelaria estarán 
^expuestas al publico, durante el 
¡plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la inser
ción de este aviso en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Durante el período señalado, 
todos aquellos a quienes afecte la 
concentración podran formular 
ante la Comisión Local domici
liada en el Ayuntamiento las ob-<
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servaciones verbales o escritas que 
estimen conveniente, .principal
mente sobre la clasificación, así 
ele las tierras propias como de las 
ajenas, advirtiendo a todos que 
éste es el momento más importan
te de la concentración y que una 
vez firmes las Bases en que se cla
sifican las tierras no se puede vol
ver sobre tales extremos, por lo 
qué se exhorta a los participantes 
a colaborar para hacer con la ma
yor exactitud y justicia posibles, 
la clasificación de todas las tie
rras incluidas en la concentra
ción.

Se advierte especialmente a los 
cultivadores de fincas (arrendata
rios, aparceros, sufructuarios, et
cétera) y a los titulares de hipo
tecas o cualquier otro derecho so
bre las mismas, que deben asi
mismo, dentro del plazo señalado, 
comprobar si su derecho ha sido 
reconocido por el propietario co- 
respondiente, a cuyo efécto de
berán examinar el . impreso co
rrespondiente al propietario so
bre cuya finca tengan alguno de 
los citados derechos, puesto que 
en dicho impreso deberá figurar 
su nombre y la finca que cultiven 
o se halle gravada a su favor,

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 
local del Ayuntamiento, son los 
siguientes*:

a) Relación de las exclusio
nes que van a ser propuestas al 
Ministerio de Agricultura; rela
ción a la que podrán hacer los 
interesados las observaciones que 
estimen pertinentes. Dichas ob
servaciones han de hacerse por es
crito, y éstas serán resueltas en la 
Orden Ministerial que con carác
ter definitivo determine las fincas 
excluidas.

b) Duplicado de los impre
sos-resumen enviados a los propie
tarios en el que se expresan las 
parcelas que cada uno aporta, su 
clasificación y superficie, asi co
mo los cultivadores y titulares de 
gravámenes y otras situaciones

la Comisión Local, aportando

Durante el período señalado, 
todos aquellos a quienes afecte la 
concentración podrán formular 
ante la Comisión Local domici
liada en el Ayuntamiento las ob
servaciones Verbales o escritas que 
estimen conveniente, principal
mente sobre la clasificación, asi 
de las tierras propias.como délas 
ajenas, advirtiendo a todos que i 
éste es el momento más importan
te de la concentración y que una 
vez firmes las Bases en que se cla
sifican las tierras no sé puede vol
ver sobrp tales extremos, por lo 
que se exhorta a los participantes 
a colaborar para hacer con la ma
yor exactitud y justicia posibles, 
la clasificación de todas las tie
rras incluidas en la concentra
ción. »/. -

[ Se advierte especialmente a los 
puedan formular oposición- ante cultivadores de fincas (arrendata- 
la Comisión Local, aportando rios, aparceros, sufructuarios, el- 
certificación registral de los adíen- cétera) y a los titulares ¿e, hipo- 
tos contradictorios y, en su caso, 
los documentos que acrediten al 
contradictor como causahabiente 
de los titulares inscritos, aperci
biéndoseles de que, si no lo ha
cen dentro de aquel plazo, se de
clarará el dominio de las parce
las y sus gravámenes o situacio
nes jurídicas en la forma que se 
publica, al efecto de su inscrip
ción en el Registro de la Pro
piedad.

Santa Cecilia, a 28 de enero 
de 1959.---~E1 Presidente de la 
Comisión Local, Jaime Cámara.

jurídicas determinadas en el pe
ríodo de investigación y existen
tes sobre las fincas.

c) Coeficientes de compen
sación propuestos.

d) Plano parcelario de la 
zona a concentrar, en el que se 
reflejarán las bases, anteriormente 
indicadas.

Se emplaza a todos los pro
pietarios y especialmente a los 
que tengan su derecho inscrito en 
el Registro de la Propiedad, o a 
las personas que traigan causa de 
los mismos, para que, dentro del 
plazo de treinta días, y si apre
cian contradicción entre el conte
nido de los asientos del Registro 
que Ies afecten y la atribución de 
propiedad u otros derechos, pro
visionalmente realizada, como . 
consecuencia de la investigación,

tecas o cualquier otro derecho so
bre las mismas, que deben asi
mismo, dentro del plazo señalado, 
comprobar si su derecho ha sido 
reconocido por el propietario co- 
respondiente, a cuyo efecto de
berán examinar el impreso co
rrespondiente al propietario so
bre cuya finca tengan alguno de 
los citados derechos, puesto que 
en dicho impreso deberá ficiirar 
su nombre y la finca que cultiven 
o se halle gravada a su favor.

Los documentos que los inte
resados pueden examinai en e 
local del Ayuntamiento, son los 

Se pone en, conocimiento de 
los interesadas en la Concentra
ción Parcelaria- de la zona de 
Cilleruelo de Abajo, declarada 
de utilidad pública y urgente eje
cución por el Decreto de 13 de 
abril de 1956, que las bases pro
visionales de la concentración 
parcelaria estarán expuestas al 
público, durante el plazo de trein
ta días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de este 
aviso en el “Boletín Oficial” de 
la provincia. 

siguientes:
a) Relación de las exclusio

nes que van a ser propúeslas a 
Ministerio de Agricultura; rela
ción a la que podrán hacer 
interesados ías observaciones O’V 
estimen pertinentes. Dichas oD- 
servaciones han de hacerse por65 
crito, y éstas serán résuel aseí 
Orden Ministerial que con carac- [ 
ter definitivo determine las anca, 
exclüídas.

b) Duplicado de los imP«' 
scs-resuemn enviados a los proi
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latios en el que se expresan las 
parcelas que cada uno aporta, su 
clasificación y superficie, asi co
mo ¡os cultivadores y titulares de 
gravámenes y otras situaciones 
jurídicas determinadas en el pe
ríodo de investigación y existen
tes sobre' las lincas.

c) Coeficientes de compen
sación propuestos.

d) Plano parcelario de la 
zona a concentrar, en el que se 
reflejarán las bases anteriormente ¡ 
indicadas.

Se emplaza a todos los pro
pietarios y especialmente a los 
que tengan su' derecho inscrito en 
el Registro de la Propiedad, o a 
las personas que traigan causa de 
los mismos, para que, dentro del . 
plazo de treinta días, y si apre
cian contradicción entre el con te
nido, de los asientos del Registro 
que les afecten y la atribución de 
propiedad u otros derechos, pro
visionalmente realizada, como 
consecuencia de la investigación, 
puedan formular oposición ante 
la Comisión Local, aportando 
certificación registral de los asien
tos contradictorios y, en su caso, 
los documentos que acrediten al 
contradictor como causahabiente 
de los titulares inscritos, aperci
biéndoseles de que,, si no lo ha
cen dentro de aquel plazo, se de
clarará el dominio de las parce
las y sus gravámenes o situacio
nes jurídicas en la forma que se 
publica, al efecto de su inscrip
ción en el Registro de la Pro
piedad.

Cilleruelo de Abajo, a 28 de 
enero de 1959.—El Presidente 
de la Comisión Local, Jaime Cá
mara.

miTMimo m unces
-Extracto de los acuerdos adopta

dos por la Comisión Munici
pal Permanente el día 23 de 
enero de 1959 (22 convoca
toria).
-Preside el limo. Sr. D. Ma

riano Jaquotot Uzuriaga, Alcal
de Presidente del Excmo. Ayun
tamiento, asistiendo D. Carlos 
Plaza Barrio, D. Vicente Pérez 
Ortega, D. Emilio Villalaín Ro
dero, D. Eduardo Conde Merl
ino, D. Mariano Pérez López, 
D. José María Sanz Briones, don 
Emilio Arroyo Alcalde y don ; 
Teófilo Itumaga del Olmo, pri- ¡ 
mero, segundo, tercero, quinto, : 
.sexto, séptimo, octavo y noveno 
Tenientes de Alcalde respectiva
mente; D. Manuel de Benavides 
y de la Pola, Secretario Gene-, 
ral de la Excma. Corporación y 
D. Angel Lorenzo Polaino An- 
tonino,’ Jntervéntor de Fondos 
Municpiales.

Se abrió la sesión a las dieci
nueve horas y treinta minutos, 
adoptándose los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 16 del mes 
de enero.

DICTAMENES

Asuntos generales
2. Autorizar a D. José An

tonio Tomé Izquierdo para trans
pasar el puesto, núm. 6 del Mer
cado de Abastos de la Zona 
Norte a D.“ Lucía Miravalle 
Juarr.o con las condiciones que 
se le señalan.

Asuntos económicos
3. Conceder a D. Gervasio 

Peña Pastor una indemnización 
de 2.199,05 pesetas .por haber 
desalojado la vivienda del piso

' li.° de la casa número 23 de la
Plaza de Vega.

4. Acordar vuelva a la Co
misión la instancia de D. Ma
nuel Sánchez Romero solicitan
do una permuta de terenos en la 
calle de los Cuarteles.

5. Desestimar la instancia de 
D. Laurentino Romero García 
solicitando la 'exención de pago 
de Contribuciones Especiales por 
instalación de alumbrado en la 
'calle Te Villalón.

Gobierno
6. Adquirir a D. Ensebio 

Arimada, de Medina de Pomar, 
una colección de grabados por 
valor de i .350 pesetas, y autori
zar a la Comisión de Gobierno 
para que adquiera los marcos co
rrespondientes.

7. Conceder al Policía Mu
nicipal D. Pedro Diez Araanaz 
un auxilio económico de 2,581 
pesetas por gastos habidos por su 
hospitalización en la Clínica de 
San Juan de Dios.

8. Conceder igualmente al 
Auxiliar D. Santiado Enles una 
ayuda de 3:562,65 pesetas para 
atender el pago de los gastos de 
intervención quirúrgica a que fué 
sometida su esposá.

9. Conceder asimismo al Po
licía Municipal D. Justo Recio, 
el anticipo de una mensualidad de 
sus haberes en las condiciones re
glamentarias.

10. Conceder t a m b ién al 
Oficial D. Alejandro Joaquín, 
Rodríguez Arroyo, el anticipó de 
dos mensualidades en las condi
ciones reglamentarias.

Obras v servicios
Con sujeción a los planos pre

sentados y condiciones que se se
ñalan en los respectivos expedien
tes, se concedieron los siguientes 
permiso de obras:

11. A D. Andrés Martínez 
Abelanda para construir un pa
bellón industrial en la carretera 
de Burgos a Irún (sin número).

12. A D. Angel Duque 
Alonso, para construir un pabe
llón agrícola en el Barrio de Cas
tañares.

13. A la Asociación “Santa 
María la Mayor”, para construir 
un bloque de viviendas en la tér
mino de “Los Niveles”.

|4 A D. Isidoro Pérez 
Martínez, para construir un edi
ficio de dos plantas en la Vía 
Transversal.

’ 15. A D. Fernando Gutié
rrez Pardo, para construir uña
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escalera y reforma del interior de 
la planta segunda de la casa nú
mero 9 de la calle de S. Pedro 
de Cardeña.

16. A la Sociedad Monje y 
Celaya, pará construir una casa ■ 
de vecindad en la calle del Em-. 
perador, núm. 7, del Barrio de I 
San Pedro de la Fuente.

17. A D. Rodrigo Fernán
dez Barriocanal, para cubrir un 
patio exterior de la planta baja 
de la casa núm. 90 y 92 de la 
calle de San Pedro dé Cardeña.

18. A D. Manuel García 
Cuesta, para efectuar obras de 
cerramiento en la finca denomi
nada “El Reventón’’, en el cami
no de Villalón.

19. Desestimar la petición de 
D. Sixto de la Torre Vargas so
licitando una indemnización por 
haber muerto electrocutado un 
semoviente asnal de su propiedad.

20. Encomendar a Talleres 
Quintano la reparación del ca
mión Ford, matrícula BU-2737, 
por un importe de 11.640 pese
tas-y et! camión Ford,, matricula 
BU-3022, por un importe de 
16.567 pesetas, ambos propiedad 
de la Corporación.

21. Adquirir de la firma in
dustrial “Norte Industrial”, de 
Bilbao, dos barreras móviles pa
ra la regulación del tráfico, por 
un importe de 3.600 pesetas. 
Cuentas

Se iprobaron varias de distin
tas comisiones.

Asuntos de La Alcaldía y docu
mentos recibidos

Se acordó agradecer a la Ca
ja de Ahorros Municipal de 
Burgos el donativo hecho por di
cha Entidad al Hospital de San 
Juan con destino a la Escuela de 
Niñas.

Se acuerda pase a la Co
misión de Asuntos Generales un 
oficio recibido . del Patrimonio 
iNacional del Estado.

Se acuerda que el Sr. Presi
dente de la Comisión de Asuntos 

Económicos, asesorado por el 
Sr. Arquitecto Municipal, resuel
va lo pertinente en relación con 
la necesidad de proceder a cier
tos arreglos en la Plaza de Toros.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión a 
las" veinte horas y quince minutos.

Burgos, 26 de enero de 1959. 
El Secretario, Manuel de Bena- 
vides.—V.° B.° El Alcalde.

Ayuntamiento de Gumiel de 
Hizán

Por este Ayuntamiento y a 
instancia del mozo del reempla
zo de 1955, Moisés Peña Martín, 
se instruye expediente justifica
tivo para acreditar la ausencia 
por más de diez años e ignora
do paradero del padre del mis
mo, llamado Juan Peña Ontoso, 
y a los efectos, en cumplimiento 
de lo prevenido en'los artículos 
242 y 249 del vigente Reglamen
to para el Reclutamiento y Rem
plazo" del Ejército, se publica 
el presepte anuncio para que, 
cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero 
del referido Juan Peña Ontoso, 
se sirvan participarlo a esta Al
caldía, con el mayor número de 
datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo 
y emplazo al mencionado Juan 
Peña Ontoso, para que compa
rezca ante mi Autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuera 
en el extranjero, ante el Cónsul 
español, a fines relativos al ser
vicio militar de su hijo Moisés 
Peña Martín.

El referido Juan Peña Ontoso 
es natural de este pueblo, hijo 
de Roque y Ba-silia.

Gumiel de Hizán, a 10 de fe
brero de 1959.—El Alcalde, Víc
tor García.

Alcaldía de Merindad de Cues
ta Urria

Confeccionados poreste Ayun
tamiento los padrones de arbi
trios que seguidamente se rela
cionan, que han de servir de ba
se para la cobranza de los mis
mos durante el ejercicio de 1959, 
quedan de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince- 
días, durante los cuales pueden 
examinarse por el que desee y 
presentar las reclamaciones que 
estimen justas, advirtiéndose 
que, pasado el mismo, no se ad
mitirá ninguna.

Padrón arbitrio sobre riqueza 
rústica.

Idem sobre riqueza urbana.
Idem sobre carnes y bebidas.
Idem sobre bicicletas.
Idem- sobre carros.
Idem sobre perros.
Idem sobre usos y consumos.
Idem sobre palomares.
Merindad de Cuesta Urria, 6 

de febrero de 1959.—El Alcalde, 
Anastasio García.

Ayuntamiento de Cameno
Aprobado por este Ayunta

miento el apéndice de rectifica
ción al padrón de habitantes de 
1955, correspondientes al año 
1958, se halla expuesto al pú 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince dias hábiles, durante cu
yo plazo pueden presentarse, 
las reclamaciones que se eran 
legales, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 104 del vi 
gente Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales.

Cameno, 8 de febrero de 1959.
El Alcalde, P- A., B. Alonso.

RUFINO PARDO CALLEJA
Gestor Administrativo 

Colegiado, Recaudador 
y Agente Ejecutivo

Huerto del Rey, 18 Teléfono 2475 BURGOS


